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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 353-2023-FCB-UNAP 
Iquitos, 28 de setiembre de 2023 

 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y la internacionalización  
 

Ciudad Universitaria Zúngarococha – Distrito de San Juan Bautista – Maynas – Loreto 
http://www.unapiquitos.edu.pe - e-mail: fccb@unapiquitos.Edu.pe 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 

CONSIDERANDO: 
Que, con Oficio Nº 139-2023-DEP-A-FCB-UNAP, el Blgo. ENRIQUE RIOS ISERN, Dr., Director de la Escuela 
Profesional de Acuicultura, habiendo recepcionado el documento de la referencia, solicito con eficacia anticipada 

autorizar la Resolución Decanal del Retiro Total del Semestre Académico 2023-1, de los estudiantes de la Escuela 
Profesional de Acuicultura – Filial San Lorenzo, que a continuación detallo:  C.U N° 21032B0480, DNI N° 63637068, 
LESLY EUSEBIA HUIÑAPI CARDENAS, C.U. N°  2176252, D.N.I. Nº 48339583, JOSUE MARCELO CHINO MAJIN, C. U. 
Nº  19032B0333, D.N.I. Nº 61578941, SEGUNDO DANIEL CRUZ LOMAS, C. U. Nº 22032B0548, D.N.I. Nº 

61641514, MARICELA CARDENAS INUMA, C. U. Nº 21032B0477, D.N.I. Nº 62689426, JHON KERLER CAHUAZA 
CACHAY. 
 

Que, dando cumplimiento a lo establecido en el titulo VI, capitulo 23, Artículo 100 º , Inciso “e” del REPUNAP y 
estando los fundamentos contenidos en el considerando, esta decanatura autoriza lo solicitado;  
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 20330, el ESTATUTO y el REPUNAP;  

 
SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR, el Retiro Total del Semestre Académico 2023-1,con eficacia anticipada de los 
estudiantes de la Escuela Profesional de Acuicultura, de la Filial San Lorenzo, que a continuación se detalla: 
 

C. U. Nº D.N.I. Nº Escuela Profesional Nombres y Apellidos  Justificación 

21032B0480 63637068 

ACUICULTURA 

FILIAL SAN 

LORENZO 

 LESLY EUSEBIA HUIÑAPI CARDENAS 

Trabajo 

  2176252 48339583 JOSUE MARCELO CHINO MAJIN 

19032B0333 61578941 SEGUNDO DANIEL CRUZ LOMAS 

22032B0548 61641514 MARICELA CARDENAS INUMA 

21032B0477 62689426 JHON KERLER CAHUAZA CACHAY 

 
Artículo 2º.- ENCARGAR, a la Dirección de la Escuela Profesional de Acuicultura, Oficina de Asuntos Académicos 
(OAA) de la FCB y la Dirección de Registros de Asuntos Académicos (DRAA) de la Universidad Nacional de la 

Amazonía Peruana, dar cumplimiento a la presente Resolución Decanal. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

  
 
 
 

 
 
 

cc.: Escuela Prof. de Acuicultura (1), OAA (1), DRAA (1), Secretaría Académica (2) 
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